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Tema 66. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso 
central. Hipnóticos. Ansiolíticos y sedantes. Utilización terapéutica.

Tema 67. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso 
central. Farmacología clínica de los agentes antidepresivos tricícli-
cos, heterocíclicos y de los agentes inhibidores de la MAO. Inhibido-
res de la recantación de serotonina. Antipsicóticos de primera y 
segunda generación.

Tema 68. Tratamiento farmacológico de las enfermedades neu-
rodegenerativas y de las demencias. Farmacología de los anticonvul-
sivantes y terapéutica de las epilepsias.

Tema 69. Agentes analgésicos opiáceos. Anestésicos locales. 
Anestésicos generales.

Tema 70. Utilización clínica y farmacológica de los medicamentos 
analgésicos, antipiréticos y antiinflamatorios no esteroideos. Clasifica-
ción química, efectos farmacodinámicos y tóxicos y principales indica-
ciones clínicas. Terapéutica actual de la artritis reumatoidea.

Tema 71. Medicamentos antiinflamatorios esteroideos. Utiliza-
ción terapéutica.

Tema 72. Terapéutica de la insuficiencia cardíaca: Diuréticos, 
inhibidores de la enzima conversora de angiotensina, antagonistas de 
la angiotensina II, glucósidos cardiotónicos, otros medicamentos 
inotrópicos y agentes vasodilatadores.

Tema 73. Medicamentos antiarrítmicos y antianginosos. Utiliza-
ción terapéutica.

Tema 74. Medicamentos antihipertensivos (I). Diuréticos, blo-
queantes, bloqueantes de la entrada de calcio. Utilización terapéutica.

Tema 75. Medicamentos antihipertensivos (II): Inhibidores de la 
enzima conversora de angiotensina, antagonistas de los receptores de 
angiotensina II, bloqueantes a-adrenérgicos. Utilización terapéutica.

Tema 76. Fluidoterapia. Expansores plasmáticos. Nutrición 
parenteral y enteral.

Tema 77. Farmacología clínica de antiácidos y antiulcerosos. 
Medicamentos reguladores de la motilidad gastrointestinal. Utiliza-
ción terapéutica.

Tema 78. Medicamentos que actúan sobre el aparato respirato-
rio. Medicamentos broncodilatadores y antiasmáticos. Utilización 
terapéutica. Gases medicinales.

Tema 79. Hormonas sexuales. Andrógenos, estrógenos, gestáge-
nos. Anticonceptivos hormonales. Medicamentos que modifican la moti-
lidad uterina, utilización terapéutica. Terapia hormonal sustitutiva.

Tema 80. Alteraciones del metabolismo de la glucosa. lnsulinas: 
Tipos, efectos, toxicidad y pautas de utilización. Farmacología clínica 
de los antidiabéticos orales. Alteraciones del metabolismo de los 
lípidos: Hipolipemiantes.

Tema 81. Principios generales de la terapéutica antimicrobiana. 
Clasificación. Mecanismos de acción. Criterios de selección y asocia-
ciones de antibióticos.

Tema 82. Antibióticos beta-lactámicos. Penicilinas, cefalospori-
nas. Nuevos betalactámicos. Utilización terapéutica.

Tema 83. Quinolonas. Arninoglucósidos, tetraciclinas, macróli-
dos. Utilización terapéutica.

Tema 84. Medicamentos antifúngicos. Utilización terapéutica. 
Medicamentos antiparasitarios. Utilización terapéutica.

Tema 85. Clasificación y mecanismo de acción de los fármacos 
antivirales. Usos terapéuticos. Fármacos antirretrovirales y manejo 
de la infección por VIH.

Tema 86. Quimioterapia antineopiásica. Bases fundamentales. 
Antimetabolitos. Fijadores a la tubulina. lnhibidores de topoisomera-
sas. Agentes alquilantes. Antibióticos. Otros.

Tema 87. Anticoagulantes, trombolíticos y antiagregantes pla-
quetarios. Utilización terapéutica.

Tema 88. Inmunodepresores y moduladores de la inmunidad. 
Farmacología del rechazo de transplantes. Uso terapéutico de inter-
ferones. Modalidades y perspectivas.

Tema 89. Tipos y utilización de vacunas de uso humano. Tipos y 
utilización terapéutica de inmunoglobulinas.

Tema 90. Terapia génica y celular. Bases científicas. Normativa 
aplicable.

Tema 91. Intoxicación por medicamentos, venenos y antídotos.

ANEXO III

Tribunal calificador

Tribunal titular:

Presidenta: D.ª Belén Escribano Romero. Escala de Técnicos 
Superiores de Salud Pública. Escala de Farmacia.

Secretaria: D.ª Encarnación Gracia Gómez. Cuerpo de Farma-
céuticos Titulares.

Vocales: D.ª Carmen de la Morena Criado. Escala Técnica de 
Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y Con-
sumo.

D.ª María José Calvente Cestafé. Cuerpo de Médicos Titulares.
D. Ricardo Fernández Fidalgo. Cuerpo Superior de Administra-

dores Civiles del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: D. Ángel Manuel Suárez Iglesias. Cuerpo Superior de 
Administradores Civiles del Estado.

Secretario: D. Manuel Ibarra Lorente, Cuerpo de Farmacéuticos 
de la Sanidad Nacional.

Vocales: D. César de la Fuente Honrubia. Cuerpo de Farmacéu-
ticos Titulares.

D.ª Elena Casaus Lara. Cuerpo de Farmacéuticos de la Sanidad 
Nacional.

D. Octavio Martínez Rodríguez. Cuerpo Superior de Administra-
dores Civiles del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro de «Ministerio», se especificará «Sanidad y Consumo».
En el recuadro de «Centro Gestor», se indicará «Subsecretaría de 

Sanidad y Consumo».
En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 

Farmacéuticos Titulares».
En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 

consignará «Sanidad y Consumo»
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Madrid».
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 % 
que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva 
para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Licenciado en Farmacia».

El importe de la tasa por derechos de examen será de 27,61 €.
En el supuesto de miembros de familias numerosas de categoría 

general, el importe de la tasa será de 13,81 €.
Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-

vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182 9071 02 0200000827 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Sani-
dad y Consumo. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

La solicitud se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Sani-
dad y Consumo (Subdirección General de Recursos Humanos). 

 11732 ORDEN SCO/2000/2008, de 25 de junio, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en la Escala de Médicos 
Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2008, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
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ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en la 
Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de 
la Administración de la Seguridad Social.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la Igualdad de Género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocato-
ria son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de 
noviembre de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir ciento cincuenta y tres 
plazas de la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección 
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, código 6449, 
por el sistema general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservarán ocho, para quienes tengan 
la condición legal de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33%.

La distribución por destinos de las plazas convocadas es la 
siguiente:

150 en el Instituto Nacional de la Seguridad Social.
3 en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licen-
ciado en Medicina. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación.

5. Nacionalidad

Sólo podrán participar los candidatos de nacionalidad espa-
ñola, según lo establecido en el Anexo del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la página web de este Ministerio 
(www.msc.es) acceso por profesionales, oposiciones y concursos o en 
la del Ministerio de Administraciones Públicas (www.map.es) o en el 
Portal del ciudadano (www.060.es).

6.2 La presentación de solicitudes se realizará por cualquiera 
de los medios siguientes:

a) Los interesados podrán presentar solicitudes ante el Registro 
Telemático del Ministerio de Administraciones Públicas «Inscripción 
en procesos selectivos» a través de las direcciones de internet 

(www.msc.es) acceso por profesionales, oposiciones y concursos, 
(www.map.es) o en el Portal del ciudadano (www.060.es).

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará en su caso 
el pago telemático de la tasa de derechos de examen.

En aquellos casos que deba presentarse documentación adicio-
nal junto con la solicitud de participación telemática, de conformidad 
con lo previsto en las bases específicas, esta deberá ser aportada 
presencialmente en los lugares previstos en la letra siguiente.

b) Igualmente, podrán presentarse en el Registro General 
del Ministerio de Sanidad y Consumo (paseo del Prado, 18-20, 
28014 Madrid), así como en los Registros de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno de la Administración General del 
Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado duodécimo 
de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se 
establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos 
para ingreso o acceso a Cuerpos o Escalas de la Administración 
General del Estado.

6.3 Pago de la tasa de derechos de examen.–El ingreso del 
importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, 
junto con la presentación de la solicitud, en cualquier banco, caja de 
ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan como entidades 
colaboradoras en la recaudación tributaria. En la solicitud deberá 
constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de los dere-
chos de examen, mediante validación de la entidad colaboradora en 
la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en 
su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio reser-
vado a estos efectos.

En aquellos supuestos en los que se haya optado por realizar una 
presentación de solicitudes a través del Registro Telemático del 
Ministerio de Administraciones Públicas, el ingreso del importe se 
realizará en los términos previstos en la Orden HAC/729/2003, de 
28 de marzo del Ministerio de Hacienda, por la que se establecen los 
supuestos y condiciones generales para el pago por vía telemática de 
las tasas que constituyen recursos de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos, así como en sus resoluciones de 
desarrollo.

6.4 En todo caso, la solicitud deberá presentarse en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
y se dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Subdirección General de Recursos Humanos). La no presentación de 
la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

6.5 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del anexo IV.

7. Tribunal

7.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo III a esta convocatoria.

7.2 El Tribunal de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apre-
ciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 
ejercicios, adoptando al respecto las decisiones motivadas que estime 
pertinentes.

En los supuestos de llamamiento único decaerán de su derecho 
los opositores que no comparezcan a realizarlos, salvo los casos de 
fuerza mayor, justificados con anterioridad a la realización de los 
ejercicios, los cuales serán apreciados por el Tribunal, que podrá 
disponer, en tal circunstancia, la realización de una convocatoria 
extraordinaria.

7.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del 
Prado, números 18-20, teléfono 915961712, dirección de correo 
electrónico irodriguez@msc.es

8. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra «X», según lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaria General para la Administración Pública de 21 
de enero de 2008 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero). En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «X», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «Y», y así sucesivamente.



BOE núm. 166 Jueves 10 julio 2008 30311

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 7/2007, 
de 12 de de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el resto 
de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el señor Ministro de Sani-
dad y Consumo en el plazo de un mes desde su publicación o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 25 de junio de 2008.–El Ministro de Sanidad y Con-
sumo, P.D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), la Subsecretaria 
de Sanidad y Consumo, Consuelo Sánchez Naranjo.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Contestación por escrito, en el plazo máximo 
de tres horas, a un cuestionario de 150 preguntas de respuestas 
alternativas, más 10 preguntas de reserva, preparado por el Tribu-
nal, que versará sobre el contenido de todo el temario de la oposi-
ción. Como mínimo el 20 por 100 de las preguntas deberán referirse 
a temas de la parte primera del programa.

En el ejercicio de contestaciones múltiples, se valorarán hasta un 
máximo de 150 preguntas, que se calificarán de la forma siguiente: 
Cada contestación válida recibirá una valoración de cuatro puntos; se 
restará un punto por cada una de las respuestas incorrectas, se dejarán 
de valorar las preguntas no respondidas y de las operaciones anteriores 
se obtendrá la puntuación de cada participante en el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, en un 
tiempo máximo de veinte minutos por tema, dos temas de entre cua-
tro, extraídos por sorteo por el opositor en el momento de su llama-
miento, dos pertenecientes a la parte segunda y dos perteneciente a 
la parte tercera de las que se compone el temario de la oposición, a 
elegir uno de cada una de las partes para su desarrollo. Este ejercicio 
tendrá lugar en sesión pública.

Tercer ejercicio: Será un ejercicio practico y consistirá en redac-
tar por escrito, en un plazo máximo de una hora y media, uno o más 
supuestos de valoración de incapacidad. Cada opositor procederá a 
la lectura pública de su ejercicio.

En el segundo y tercer ejercicios cuando la mayoría del Tribunal 
apreciara la manifiesta deficiencia en el desarrollo del ejercicio por 
parte del opositor, podrá darlo por terminado, aun cuando no haya 
agotado el plazo concedido para ello, e invitarle a que se retire. Ade-
más, finalizada la exposición del opositor, el Tribunal podrá formular 
preguntas sobre el contenido de la misma, durante el periodo 
máximo de 15 minutos.

Cuarto ejercicio: Prueba de idioma. Consistirá en una prueba 
escrita, a realizar en el plazo máximo de una hora, sobre el idioma 
extranjero seleccionado por el aspirante en su instancia de participa-
ción, entre los oficiales de la Unión Europea.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente manera:

Primero, segundo y tercer ejercicios: Se otorgará una califica-
ción máxima de diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
cinco puntos para acceder al siguiente ejercicio.

Cuarto ejercicio: Se otorgará una calificación de apto o no 
apto. Siendo necesaria la calificación de apto para concurrir al 
curso selectivo.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

2. El curso selectivo tendrá un carácter teórico –práctico y con-
sistirá en un periodo formativo de duración no inferior a dos meses, a 
celebrar en la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, así como en 

los equipos de valoración de incapacidades del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, destinado a adquirir conocimientos y habilidades en 
materia de administración, gestión y evaluación de los servicios sanita-
rios así como en la valoración de la incapacidad de los beneficiarios del 
sistema de prestaciones económicas de la Seguridad Social.

La Subsecretaria del Departamento, a propuesta del Tribunal, 
designará al Director del curso selectivo. Al final de dicho curso, y 
por parte de la Dirección del mismo, se emitirá un informe sobre el 
aprovechamiento del mismo por cada uno de los aspirantes, en que 
se valorará la parte teórica en base a la asistencia y aprovechamiento 
y sobre el informe de las Direcciones Provinciales del INSS donde el 
aspirante haya realizado la parte práctica.

El Director del curso elevará propuesta valorativa del resultado 
del mismo al Tribunal, el cual efectuará la calificación definitiva de 
aptitud de cada uno de los aspirantes.

Una vez finalizado el curso los aspirantes serán declarados aptos 
o no aptos.

En caso de empate de puntuación, se dirimirá el desempate por 
los puntos obtenidos en el tercer ejercicio, el segundo ejercicio y el 
primer ejercicio, por este orden.

Al finalizar cada uno de los ejercicios, incluido el curso selectivo, 
el Tribunal hará públicas las calificaciones obtenidas por cada uno de 
los aspirantes aprobados.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de orga-
nismos internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el organismo internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Programa

Parte primera

1. La Constitución Española de 1978: Características, estruc-
tura, principios y valores fundamentales. Los derechos fundamenta-
les y su especial proteccion.

2. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de 
Cuentas. El Defensor del Pueblo.

3. La Corona: atribuciones y competencias. Sucesión y regen-
cia. El Refrendo.

4. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Con-
greso de los Diputados y del Senado.

5. El Gobierno. Composición, designación, funciones y relacio-
nes con el resto de los poderes del Estado. La Ley del Gobierno. La Ley 
de Organización y funcionamiento de la Administración del Estado.

6. La Administración Publica: principios constitucionales. La 
organización territorial del Estado. La Administración General del 
Estado y su organización periférica. Las Comunidades Autónomas. 
Distribución competencial. Los conflictos de competencias. La coor-
dinación entre las distintas administraciones publicas.

7. La Unión Europea: Antecedentes. Objetivos y naturaleza 
jurídica. Los tratados originarios y modificativos. Las instituciones de 
la Unión Europea.

8. El Derecho Comunitario. Fuentes. Derecho originario. Las 
relaciones entre el Derecho Comunitario y el ordenamiento Jurídico 
de los Estados miembros.

9. La libre circulación de mercancías. La libre circulación de 
trabajadores. La libertad de establecimiento y la libre prestación de 
servicios. La libre circulación de capitales. Política Exterior y de 
Seguridad Común de la Unión Europea. Cooperación en los ámbitos 
de justicia e interior.

10. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las 
fuentes. La Ley. Las disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley: 
Decreto-Ley y Decreto Legislativo. El Reglamento: concepto, clases y 
limites. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

11. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Efica-
cia y validez de los actos administrativos. Su motivación y modifica-
ción. Revisión, anulación y revocación. El procedimiento administra-
tivo: concepto, naturaleza y caracterización. La Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

12. El contrato administrativo. Concepto, tipos, principios, 
características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

13. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administra-
ciones Publicas. El Estatuto Básico del Empleado Publico. Derechos 
y deberes del personal al servicio de la Administración Publica. 
Incompatibilidades.
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14. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El ciclo 
presupuestario.

15. El control jurisdiccional de la actividad administrativa.
16. Políticas sociales: Igualdad de Género. Normativa vigente. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de muje-
res y hombres. Políticas contra la Violencia de Género. La Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género

17. Los Organismos internacionales. La ONU y sus oficinas 
especializadas. La OIT. La Organización Mundial de la Salud. El 
Reglamento Sanitario Internacional.

18. El derecho del trabajo. El Estatuto de los Trabajadores. El 
contrato de trabajo. Los Convenios Colectivos. La jurisdicción social.

19. La configuración constitucional de la sanidad en España: el 
derecho a la protección de la salud. El aseguramiento sanitario. La 
Ley General de Sanidad. El Sistema Nacional de Salud. El Ministerio 
de Sanidad y Consumo. Los Organismos Autónomos.

20. Las competencias sanitarias del Estado. La Sanidad Exte-
rior. Las relaciones sanitarias internacionales. Otras competencias 
del Estado en materia sanitaria. La coordinación general sanitaria. El 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La Ley de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud

21. Las competencias sanitarias de las Comunidades Autóno-
mas. Las leyes de ordenación sanitaria. La financiación sanitaria: los 
fondos específicos y de compensación Interterritorial.

22. La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. La 
formación pregraduada y postgraduada. La formación continuada y 
el desarrollo profesional.

23. La Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter perso-
nal. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. 
Ficheros de titularidad pública.

24. La estadística. La variabilidad en las ciencias biológicas. 
Conceptos de población y muestra. Tipos y métodos de muestreo. La 
probabilidad. Distribución normal, binomial y de Poisson.

25. Estadística descriptiva. Variables continuas y discretas.  
Distribución de frecuencias. Representación gráfica. Medidas de cen-
tralización y de dispersión.

26. Estadística analítica. La inferencia estadística. Métodos de 
estimación. El contraste de hipótesis y el valor de «p». La distribución 
Chi-cuadrado. La correlación lineal. La regresión lineal.

27. Epidemiología. Fuentes de información. Las variables en 
epidemiología. causalidad. Los errores en los estudios epidemiológi-
cos. Identificación y control de sesgos. Tipos de estudios epidemioló-
gicos. Características principales de los estudios transversales, de 
cohortes, casos-control, experimentales y cuasi experimentales. Epi-
demiología clínica.

28. Demografía sanitaria. Fuentes de datos. Demografía está-
tica. Estructura de las poblaciones. Demografía dinámica: principales 
índices y tasas. El tiempo en demografía.

29. Economía sanitaria. Características del mercado de los 
productos sanitarios. El sector sanitario español: coexistencia de lo 
público y lo privado en la provisión de servicios sanitarios.

30. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Los servicios 
de prevención. La participación del trabajador. El Reglamento de los 
servicios de prevención. La vigilancia de la salud de los trabajadores 
en relación con los riesgos derivados del trabajo. Los reconocimien-
tos de admisión y periódicos.

31. El Estado de bienestar. La protección social. La seguridad 
social en España: La ley de Bases de Seguridad Social. El modelo de 
Seguridad Social en la Constitución Española. El texto refundido de 
la Ley General de Seguridad Social de 1994: estructura, contenido y 
vigencia.

32. Campo de aplicación y composición del sistema de Seguri-
dad Social. Régimen General y Regímenes Especiales. Normas de 
afiliación, altas y bajas. Situaciones asimiladas al alta. Régimen eco-
nómico financiero de la Seguridad Social: Fuentes de financiación. 
Patrimonio de la Seguridad Social. Recursos generales del sistema. 
Normas de cotización y recaudación.

33. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: estructura 
orgánica y competencias. Órganos de dirección y tutela de la Seguri-
dad Social. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

34. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: configuración 
legal y funciones. Órganos de dirección y gestión. Estructura orgá-
nica y competencias de los servicios centrales y periféricos. Órganos 
de participación en el control y vigilancia de la gestión.

35. La Tesorería General de la Seguridad Social: naturaleza, 
organización y funciones. La Gerencia de Informática: naturaleza, 
organización y funciones.

36. La colaboración en la gestión. Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social: consti-

tución, competencias y ámbito de actuación. La colaboración de las 
empresas: modalidades.

37. La dimensión internacional de la Seguridad Social: las 
Leyes Sociales internacionales y comunitarias. Convenios de la Orga-
nización Internacional del Trabajo y del Consejo de Europa, ratifica-
dos por España. Convenios Bilaterales. Derecho Comunitario de la 
Seguridad Social. Especial referencia a los Reglamentos 1408/71 y 
574/72.

Parte segunda

1. La emergencia médica y la asistencia urgente. La regionali-
zación y organización de la asistencia urgente. La movilización de 
recursos sanitarios en situaciones catastróficas. Planificación nacio-
nal e internacional.

2. La asistencia sanitaria a ciudadanos extranjeros: modalida-
des. Repercusión económica.

3. El Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios 
de Salud. Personal facultativo de la Seguridad Social. Personal sani-
tario no facultativo. Personal no sanitario al servicio de las institucio-
nes sanitarias de la Seguridad Social. Régimen disciplinario y proce-
dimiento sancionador.

4. La responsabilidad civil y penal de los sanitarios. El asegura-
miento de la responsabilidad sanitaria. La responsabilidad patrimo-
nial de la administración sanitaria. Los informes técnicos.

5. Sistemas de información sanitaria. Estadísticas asistenciales 
y registros de declaración. La vigilancia epidemiológica.

6. La clasificación y codificación de enfermedades. Los siste-
mas de registro sanitario-asistencial. La historia clínica.

7. La atención primaria de la salud. Organización de la aten-
ción primaria. El médico de atención primaria como gestor del presu-
puesto y unidad de gasto del sistema.

8. La asistencia especializada. Estructuras jerarquizadas en 
atención especializada. La coordinación de los niveles asistenciales.

9. El hospital: evolución histórica. Organización funcional. 
Órganos de gobierno. Características de los recursos humanos y 
materiales del hospital.

10. Gestión hospitalaria. La gestión clínica. Registros hospita-
larios. Indicadores de actividad y rendimiento. Los sistemas de clasi-
ficación de pacientes y el coste por proceso.

11. La seguridad hospitalaria. La protección en instalaciones 
eléctricas, contra incendios y frente a radiaciones ionizantes. La ges-
tión de residuos radioactivos, químicos y biológicos.

12. La ergonomía: métodos de valoración. El análisis de tareas 
y puestos de trabajo. La psicología en el ámbito de las organizacio-
nes. La orientación profesional. El profesiograma.

13. El accidente de trabajo: Etiología. Los componentes del 
riesgo: máquina, trabajador, ambiente laboral, organizativo, humano: 
caracteres de cada factor. Los medios de protección y señalización. 
La falta de medidas como causa de penalización.

14. La incapacidad temporal: Concepto. Prestaciones. Requisi-
tos. Beneficiarios. Duración. Cuantía de las prestaciones. Causas de 
denegación, suspensión o pérdida de la prestación económica. Pecu-
liaridades de las distintas contingencias.

15. Gestión y control de la Incapacidad temporal. Actuaciones 
de las Entidades implicadas en el seguimiento y control de la presta-
ción. Los estándares de duración.

16. La incapacidad permanente: concepto, clases y grados. 
Prestaciones económicas y recuperadoras. Beneficiarios, nacimiento, 
duración y extinción del derecho.

17. Procedimiento para el reconocimiento de las prestaciones 
por Incapacidad permanente. Los equipos de valoración de Incapaci-
dades: creación, composición y funciones. Revisión de la incapacidad 
permanente.

18. Valoración médica del daño corporal (I): concepto de daño. 
Nexo de causalidad. Estado anterior. Valoración de la influencia de 
los factores económicos y sociales.

19. Valoración médica del daño corporal (II): tablas y baremos 
de valoración. El método empírico. Informe de los daños corporales 
en los ámbitos penal, civil y laboral. Otros documentos médico-lega-
les generados por los daños a las personas.

20. Los conceptos de deficiencia, discapacidad y minusvalía. 
Clasificación internacional del funcionamiento, la discapacidad y la 
salud de la OMS. La valoración de la minusvalía en España: el Real 
Decreto 1971/1999. Actuación de los equipos multidisciplinares de 
valoración y orientación.

21. La valoración de los daños y perjuicios causados a las per-
sonas en los accidentes de circulación. El seguro obligatorio de viaje-
ros. La responsabilidad civil y su resarcimiento; valoración de secue-
las e indemnizaciones.



BOE núm. 166 Jueves 10 julio 2008 30313

22. Los requerimientos físicos para determinadas profesiones. 
Los permisos de conducción de vehículos a motor. El permiso de 
vuelo. El permiso de armas.

23. Factores condicionantes y determinantes de la salud. La 
planificación sanitaria. El diseño de las políticas sanitarias. Los pro-
gramas de salud y su evaluación. Salud y equidad.

24. La calidad sanitaria. Métodos de evaluación sanitaria. El 
resultado. La opinión del usuario.

25. La autorización y clasificación de centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios: normativa legal. La acreditación de institu-
ciones sanitarias. Experiencia nacional e internacional.

26. La hemodonación y los bancos de sangre. Plan Nacional de 
Hemoterapia. Medidas especiales contra el SIDA y otros procesos de 
transmisión hemática.

27. La ética en medicina. Los códigos deontológicos de las 
profesiones sanitarias. Los Comités Nacionales de Ética, Asistencia-
les y de Investigación. La objeción de conciencia en el ámbito 
médico-sanitario. Reproducción humana asistida.

28. Los derechos del ciudadano en el ámbito de la salud. 
Declaraciones Internacionales. Ley básica reguladora de la autono-
mía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de informa-
ción y documentación clínica.

29. Las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud: 
evolución y disposiciones reguladoras. Órganos de participación 
Interterritorial en materia de prestaciones. Actualización deprestacio-
nes.

30. Estudio especial de las prestaciones sanitarias: prestación 
ortoprotésica, prestaciones con productos dietéticos, prestaciones 
con técnicas de terapia respiratoria a domicilio. El transporte sanita-
rio.

31. Evaluación y control de la asistencia sanitaria prestada con 
medios ajenos. Evaluación y control de los centros y servicios concer-
tados. Los reintegros de gastos y las reclamaciones del usuario.

32. El Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de 
la Seguridad Social. La Inspección de Servicios Sanitarios en el Sis-
tema Nacional de Salud: organización, actuaciones y planes anuales 
de inspección.

33. La prestación farmacéutica del sistema de Seguridad 
Social: regulación y características. Evaluación y control de la presta-
ción farmacéutica: La Inspección de farmacia.

34. La legislación sobre productos farmacéuticos. La Ley del 
Medicamento y legislación complementaria. Las competencias de las 
Comunidades Autónomas en la materia. Los genéricos.

35. Acción protectora de la Seguridad Social. Contenido y cla-
sificación de las prestaciones. Caracteres generales. Requisitos gene-
rales del derecho a las prestaciones.

36. La protección contributiva por jubilación. Condiciones 
para el derecho a la pensión por jubilación. Hecho causante. Cuan-
tía. Incompatibilidad. Suspensión y extinción de la pensión de jubila-
ción. Jubilación gradual y flexible.

37. La protección contributiva por muerte y supervivencia. 
Clases de prestaciones. Requisitos para el derecho y cuantía econó-
mica de las pensiones de viudedad, orfandad y a favor de familiares.

38. Las prestaciones de jubilación e invalidez no contributivas. 
Clases, beneficiarios y condiciones de reconocimiento. Las prestacio-
nes familiares por hijo a cargo.

39. Otras prestaciones sociales. SOVl. Seguro Escolar. Servi-
cios sociales. La protección de determinados colectivos: Síndrome 
tóxico, afectados por actos violentos y delitos de terrorismo, inváli-
dos y mutilados de guerra.

40. La Seguridad Social de los funcionarios civiles del Estado, 
de la Administración de Justicia y de las Fuerzas Armadas. Particula-
ridades.

41. La protección por desempleo. Tipos de prestaciones. 
Requisitos y contenidos de las mismas.

42. La Ley 39/1999. de Conciliación de la Vida Familiar y 
Laboral de las Personas Trabajadoras. Las modificaciones produci-
das por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 marzo para la Igualdad de 
mujeres y hombres. Excedencia por cuidado de familiares. Protec-
ción de la maternidad. Situaciones protegidas. Riesgo durante el 
embarazo. Riesgo durante la Lactancia. Permiso por maternidad y 
paternidad.

43. Las contingencias profesionales. Concepto de accidente de 
trabajo. Declaración, prestaciones, peculiaridades. Las secuelas de 
los accidentes de trabajo. Tipos y prestaciones. Lesiones permanen-
tes no invalidantes.

44. La enfermedad profesional: concepto, declaración, requisi-
tos. La lista de enfermedades profesionales del Real Decreto 1299/
2006, de 10 noviembre. El CEPROSS como método de transmisión 
electrónica del parte de enfermedad profesional.

Parte tercera

1. Las enfermedades y las lesiones de la columna cervical. Prin-
cipales síndromes cervicales. Estudio especial de la patología del 
disco intervertebral. La valoración de la incapacidad temporal y per-
manente.

2. Las enfermedades y lesiones de la columna dorsal y lumbar. 
Hiperostosis anquilosante. Enfermedad de Scheuermann. Las esco-
liosis. Las espondilolisis y espondilolistesis. Métodos y criterios de 
diagnóstico y valoración funcional. La valoración de la incapacidad 
temporal y permanente.

3. Las enfermedades de la columna lumbar y sacra. La lumbal-
gia. La patología del disco intervertebral. Las secuelas neurológicas 
por compromiso radicular y del canal medular. Métodos y criterios de 
diagnóstico y valoración funcional. La valoración de la incapacidad 
temporal y permanente.

4. Las enfermedades y lesiones del hombro y la cintura escapu-
lar. Métodos y criterios de diagnóstico y valoración funcional. La 
valoración de la incapacidad temporal y permanente.

5. Las enfermedades y lesiones del codo y el antebrazo. Méto-
dos y criterios de diagnóstico y valoración funcional. La valoración de 
la incapacidad temporal y permanente.

6. Las enfermedades y lesiones de la muñeca y la mano. La 
mano traumática, reumática, aponeurótica, vascular y neurológica. 
Métodos y criterios de diagnóstico y valoración funcional. La valora-
ción de la incapacidad temporal y permanente.

7. Las enfermedades y lesiones de la cadera y muslo. Métodos 
y criterios de diagnóstico y valoración funcional. Estudio especial de 
las prótesis de cadera. La valoración de la incapacidad temporal y 
permanente.

8. Las enfermedades y lesiones de la rodilla y la pierna. Méto-
dos y criterios de diagnóstico y valoración funcional. Estudio especial 
de las prótesis de rodilla. La valoración de la incapacidad temporal y 
permanente.

9. Las enfermedades y lesiones del tobillo y el pie. Métodos y 
criterios de diagnóstico y valoración funcional. La valoración de la 
Incapacidad temporal y permanente.

10. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las mutilaciones de las extremidades. Patología del muñón. Las pró-
tesis y órtesis, Los reimplantes y adaptaciones.

11. Valoración de la marcha. Principales tipos de marcha anor-
mal. Valoración de la postura. Principales alteraciones de la postura.

12. Estudio general de las enfermedades reumáticas inflamato-
rias. Métodos y criterios de diagnóstico y valoración funcional. La 
valoración de la incapacidad temporal y permanente.

13. Estudio especial de las poliartitris crónicas, con y sin afec-
tación sistémica. La artritis reumatoide y la espondilitis anquilopoyé-
tica. Artropatía lúpica y psoriásica. Artropatías por microcristales. La 
fibromialgia.

14. La valoración de la Incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades reumatológicas degenerativas. Métodos y criterios 
de diagnóstico y valoración funcional.

15. Las enfermedades y lesiones maxilofaciales. Métodos y 
criterios de diagnóstico y valoración funcional. La valoración de la 
incapacidad temporal y permanente.

16. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades degenerativas del sistema nervioso central. Demen-
cias. Estudio especial de la Enfermedad de Alzheimer. Enfermedades 
de las neuronas motoras. Criterios de diagnóstico y valoración fun-
cional.

17. La valoración de la incapacidad temporal y permanente de 
la epilepsia y la patología extrapiramidal. Métodos y criterios de diag-
nóstico y valoración funcional.

18. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
los accidentes cerebrovasculares. Métodos y criterios de diagnostico 
y valoración funcional.

19. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades desmielinizantes. Métodos y criterios de diagnós-
tico y valoración funcional.

20. Estudio especial de la enfermedad de Parkinson y otros 
parkinsonismos primarios e inducidos. Las ataxias. Criterios de diag-
nóstico y valoración funcional.

21. La valoración de la incapacidad temporal y permanente de 
los traumatismos craneoencefálicos: El proceso agudo y las secuelas 
tardías. Métodos y criterios de diagnóstico y valoración a funcional.

22. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
los tumores cerebrales. Métodos y criterios de diagnóstico, pronós-
tico y valoración funcional.

23. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades y lesiones de la médula espinal y el sistema ner-
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vioso periférico. Estudio especial de la miastenia gravis. Métodos y 
criterios de diagnóstico y valoración funcional.

24. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
los trastornos neuróticos, con especial referencia a los trastornos de 
ansiedad, obsesivo-compulsiva y de adaptación. Criterio de diagnós-
tico y valoración funcional.

25. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
los trastornos psicóticos: Esquizofrenia, estados paranoides y trastor-
nos afectivos. Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

26. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
los trastornos disociativos y de somatización. Los tics. Estudio espe-
cial del retraso mental. Criterios de diagnóstico y valoración funcio-
nal.

27. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades y lesiones del oído. Estudio especial de las hipoacu-
sias y de los trastornos del equilibrio. Criterios de diagnóstico y valo-
ración funcional.

28. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades de la laringe y fosas nasales. El paciente laringuec-
tomizado y los trastornos del lenguaje como causa de incapacidad. 
Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

29. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades y lesiones del aparato visual. Criterios de diagnós-
tico y valoración funcional.

30. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades y lesiones de la piel. Estudio especial de las cicatri-
ces patológicas y las dermatopatias profesionales. El cáncer cutáneo 
de origen profesional. Criterios de diagnóstico y valoración funcio-
nal.

31. La valoración de la Incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades no profesionales del sistema respiratorio (I). La 
historia clínico-laboral neumológica. Estudio especial de enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica, el enfisema y el asma. Criterios de 
diagnóstico y valoración funcional.

32. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades no profesionales del sistema respiratorio (II). Estu-
dio especial del síndrome de la apnea obstructiva del sueño y las 
neoplasias de pulmón. Criterios de diagnóstico y valoración funcio-
nal.

33. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades profesionales del sistema respiratorio (I). Las neu-
moconiosis. Estudio especial de la silicosis y la asbestosis. Criterios 
de diagnóstico y valoración funcional.

34. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades profesionales del sistema respiratorio (II). Estudio 
especial del asma profesional. Otras neumopatías no neumoconióti-
cas como origen de fibrosis pulmonar o Irritantes de las vías aéreas. 
Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

35. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades cardiológicas (I). La historia clínico-laboral cardio-
lógica. Estudio especial de la cardiopatía isquémlca y las miocardio-
patías. Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

36. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades cardiológicas (II). Estudio especial de las valvulopa-
tías y las prótesis valvulares. Criterios de diagnóstico y valoración 
funcional.

37. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades cardiológicas (III). Estudio especial de las arritmias. 
Las enfermedades de los grandes vasos y la hipertensión arterial 
como causa de incapacidad. Criterios de diagnóstico y valoración 
funcional.

38. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades y lesiones vasculares (I). Estudio especial de la 
patología arterial periférica. Criterios de diagnóstico y valoración 
funcional.

39. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades y lesiones vasculares (II). Estudio especial de la 
patología venosa periférica y las enfermedades del sistema linfático 
como causa de incapacidad. Criterios de diagnóstico y valoración 
funcional.

40. La valoración de la Incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades endocrinológicas (I). La historia clínico-laboral 
endocrinológica. Estudio especial de las alteraciones del tiroides, 
paratiroides, hipófisis y suprarrenales como causa de incapacidad. 
Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

41. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades endocrinológicas (II). Estudio especial de la diabe-
tes como causa de incapacidad. Criterios de diagnóstico y valoración 
funcional.

42. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades hematológicas. Estudio especial de las leucemias y 
los linfomas. Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

43. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades del aparato digestivo. Estudio especial de la enfer-
medad inflamatoria intestinal. El paciente colostomizado como causa 
de incapacidad. Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

44. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades del hígado y las vías billares. Estudio especial de la 
hepatitis y la cirrosis. Las pancreatitis. Criterios de diagnóstico y 
valoración funcional.

45. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades del sistema genito-urinario. Estudio especial de la 
incontinencia urinaria. El cáncer de vejiga y el de próstata. Criterios 
de diagnóstico y valoración funcional.

46. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades del riñón. Estudio especial de la Insuficiencia renal 
y la hemodiálisis como causa de Incapacidad. Criterios de diagnós-
tico y valoración funcional.

47. Estudio especial de la Infección por el virus de la Inmuno-
deficiencia humana. Las infecciones como causa de enfermedad 
profesional. Criterios de diagnóstico y valoración funcional. La valo-
ración de la Incapacidad temporal y permanente.

48. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las enfermedades oncológicas. La historia clínico-laboral oncológica. 
Criterios pronósticos y de valoración funcional. Estudio especial del 
cáncer de mama y el cáncer de colon y recto.

49. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
los enfermos trasplantados. Trasplante renal. Trasplante hepático, 
trasplante cardiaco, trasplante de médula ósea. Criterios de valora-
ción funcional.

50. La valoración de la incapacidad temporal y permanente en 
las alteraciones de la caja torácica y la pared abdominal. Las lesiones 
costales, pleurales y diafragmáticas. Estudio especial de las hernias. 
Criterios de diagnóstico y valoración funcional.

51. Estudio de los factores de riesgo durante el embarazo y 
durante la lactancia natural como causa de interrupción de la activi-
dad laboral a tenor de la normativa legal vigente. Criterios de valora-
ción.

52. Las enfermedades profesionales. Normativa general de la 
relación trabajo-enfermedad. Las enfermedades profesionales provo-
cadas por agentes cancerígenos. Criterios de diagnóstico y valora-
ción funcional.

53. Las peculiaridades de las intoxicaciones profesionales 
como causa de incapacidad. Principales intoxicaciones. Vías de 
entrada. Los criterios de dosis máxima de exposición y de dosis bio-
lógica de exposición.

54. Las enfermedades profesionales producidas por agentes 
físicos como causa de incapacidad. Valoración del ruido, vibraciones, 
radiaciones ionizantes y traumatismos repetidos. Criterios de diag-
nóstico y valoración funcional.

55. La valoración de la incapacidad temporal y permanente 
por las enfermedades derivadas del síndrome tóxico. Los afectados. 
Patologías admitidas como secundarias al mismo: Métodos de diag-
nóstico y valoración. Determinación de la causalidad.

56. Simulación y disimulación de enfermedades y lesiones. 
Concepto. Temas médico-legales de simulación y disimulación de las 
enfermedades y de las lesiones. Diagnóstico médico-legal de la simu-
lación y disimulación.

57. El dolor físico, investigación en la medicina del dolor. Estu-
dio, tratamiento y valoración del dolor. Perjuicio estético. Concepto. 
Importancia de la estética. Valoración del perjuicio estético. Cuadros 
clínicos más frecuentes.

58. La incapacidad en los trabajadores del mar. Riesgos y 
enfermedades más frecuentes. Peculiaridades de la valoración.

ANEXO III

Tribunal calificador
Titulares:

Presidente: Pedro Montalvo Correa; Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Civiles del Estado.

Secretario: Silvia Blázquez Herranz; Personal Estatutario de la 
Seguridad Social. Grupo A (Función Administrativa).

Vocales:

Luis Enrique Martínez Ratero; Escala de Médicos Inspectores del 
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social.
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Miguel Javier Rodríguez Gómez; Escala de Médicos Inspectores 
del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Gloria Redondo Rincón; Cuerpo Superior de Intervención y Con-
tabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

Raquel Vázquez Martín; Escala de Médicos Inspectores del 
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social.

Fernando del Cuvillo Silos; Cuerpo Superior de Técnicos de la 
Administración de la Seguridad Social.

Suplentes:

Presidente: Fernando Álvarez-Blázquez Fernández; Escala de 
Médicos Inspectores del Cuerpo Especial del Instituto Social de la 
Marina.

Secretario: Emilio Jardón Dato; Escala de Médicos Inspectores 
del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Vocales:

Antonio Somodevilla García; Cuerpo Superior de Técnicos de la 
Administración de la Seguridad Social.

Ana María Gómez Gallico; Escala de Médicos Inspectores del 
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social.

Julia González Alonso; Cuerpo de Médicos de la Sanidad Nacio-
nal.

Silvia Pérez Fernández; Escala de Médicos Inspectores del 
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad 
Social.

Julian Martínez Pérez. Cuerpo de Médicos de la Sanidad Nacio-
nal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares:

En el recuadro de «Ministerio», se especificará «Sanidad y Con-
sumo».

En el recuadro de «Centro Gestor», se indicará «Subsecretaría de 
Sanidad y Consumo».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala de 
Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Admi-
nistración de la Seguridad Social.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «Sanidad y Consumo».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 

«Madrid».
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 
33% que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
«Licenciado en Medicina».

En el recuadro 25, «Datos a consignar según las bases de la con-
vocatoria», se especificará el idioma extranjero por el que participará 
en el cuarto ejercicio.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 27,61 
euros.

En el supuesto de miembros de familias numerosas de categoría 
general, el importe de la tasa será de 13,81 euros.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 

ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182 9071 02 0200000827 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Sani-
dad y Consumo. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

La solicitud se dirigirá a la Subsecretaría del Ministerio de Sani-
dad y Consumo (Subdirección General de Recursos Humanos). 

TRIBUNAL DE CUENTAS
 11733 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2008, de la Secretaría 

General del Tribunal de Cuentas, por la que se anun-
cia la celebración del sorteo para determinar el orden 
de actuación de los participantes en las pruebas 
selectivas previstas en la oferta de empleo público 
del Tribunal de Cuentas para 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, esta Secretaría General, en el 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución
de 20 de junio de 2006 (BOE del 23 del mismo mes y año), ha 
resuelto que el sorteo para determinar el orden de actuación de los 
participantes en las pruebas selectivas previstas en la Oferta de 
Empleo Público del Tribunal de Cuentas para 2008 se celebre el 
próximo día 21 de julio, lunes, a las 10:00 horas, en la Sala de Visi-
tas del Tribunal de Cuentas (calle Fuencarral, n.º 81, 1.ª planta, de 
Madrid), bajo su presidencia.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Secretario General del Tribunal 
de Cuentas, José Antonio Pajares Giménez. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 11734 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, del Ayuntamiento 

de Camas (Sevilla), referente a la convocatoria para pro-
veer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 128, de 4 de 
junio de 2008, y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 99,
de 20 de mayo de 2008, se han publicado las bases de la convocato-
ria para la provisión de dos plazas de Oficial de la Policía Local, 
mediante el sistema de concurso-oposición, mediante promoción 
interna, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento.

Camas, 6 de junio de 2008.–El Alcalde, Juan Ignacio Pazos Apa-
ricio. 

 11735 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2008, del Ayuntamiento 
de Orihuela (Alicante), referente a la convocatoria para 
proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 77, de 
23 de abril de 2008, y en el Diario Oficial de la Generalidad Valen-
ciana número 5.780, de 9 de junio de 2008, aparecen publicadas las 


